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En cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2 Numeral 6. Monto total 

de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, sin obligación de discriminar los 

pagos individuales. 

Para el año 2019, no existen pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos. 

 

 




